
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N1 E-1570/2013

COLINA, 01 de Agosto de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 151/13 de fecha 27 de Julio de 2013, de la Directora de Transito mediante el cual
solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de
Permiso de Circulación, a nombre de la Empresa de Transportes L. Mora Ltda., Rut.
79.695.460-4, por duplicidad de pago, debido que la Empresa había pagado en la
Municipalidad de Romeral con fecha anterior al pago en la Municipalidad de Colina. 2.)
Memorándum N° 149/13 de fecha 25 de Julio de 2013. 3.) Memorándum N° 37 de
fecha 12 de Julio de 2013. 4.) Carta de fecha 25 de Septiembre de 2012, de la
Empresa 5.) Comprobante de pago de Permiso de Circulación Serie A 0838591 de
fecha 24 de Septiembre de 2012 por $ 59.534. 6.) Comprobante de pago Permiso de
Circulación Serie A 0838592 de fecha 24 de Septiembre de 2012 por $ 59.534.
7.) Comprobante de pago Permiso Circulación Serie A 0838593 de fecha 24 de
Septiembre de 2012. 8.) Comprobante de permiso Circulación Serie A 0838595 de
fecha 24 de Septiembre de 2012 por $ 59.534. 9.) Comprobante de Pago de Permiso
de Circulación Serie A 0838595 de fecha 24 de Septiembre de 2012 por $ 59.534.
10.) Fotocopias comprobantes de pago de la Municipalidad de Romeral; y, en virtud a
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a la Empresa TRANSPORTES L.
MORA LTDA., RUT. N° 79.695.460-4, la cantidad de $ 297.670.- (doscientos noventa
y siete mil seiscientos setenta pesos) por concepto de Permiso de Circulación.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANOTESE^COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

CGL/pAQ/mcm
DISTRIBUCIÓN:

.- Administradora
2.- Secretaría

ORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)
ARLOS GARCÍA LEGAROS
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3.- Birecciónxfe Administración de Finanzas
4/Tesorefía Municipal
i.- Dirección de Transito

feresado
^ Ley de Transparencia

8.-Oficina de Partes y Archivo


